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APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO
A r-¡c¡ttc¡ón Púetrcl, PARA LA
e¡ecucrón DEL PRoYEcro *FoNDo
DE INICIATIVAS COMUNITARIAS
(Ftc) 2o2L".

DECRETO NO Yel

LOTA,?0EilE,2023

vrsTos:

a) Resolución Exenta No 957812022 de

fecha 11 de octubre de 2022 de subsecretaria de Desarrollo Regional y

Admin¡strativo que Autoriza proyecto y dispone transferenc¡a de recursos del
progru.u Revitálización de Barrios e Infraestructura Patrimon¡al Emblemática
pará ejecución del proyecto "Fondo de Iniciativas Comunitarias (FIC) 2021";

b) Decreto Alcaldicio No 1.710 de fecha

07 de diciembre de 2o22, que aprueba ejecución del proyecto, mencionado en

visto anterior;
c) Bases Administrativas Generales,

Especiales y Especificaciones Técnicas, elaboradas para realizar el 1er._ Llamado

a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Fondo de Iniciativas

Comunitarias (FIC) 2021" ;

Y, en uso de las facultades que me

confieren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:
10 epnuÉglse LAs BAsEs

ADMINISTRATIVASGENERALES,ESPECIALES,ESPECIFICACIONES
fÉC¡¡¡CnS Y ANEXOS, elaborados para realizar el Llamado a licitación pública,

para la ejecución del proyecto "Fondo de In¡ciat¡vas comunitarias (FIC) 2021";
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coNTRATAcTón oe ecexrE oPERADoR

1O GENERALIDADES:

Las presentes Bases Adm¡nistrativas Generales norman el proceso de la

propr"rtu púUtl.u 
"n 

forma conjunta a la SUBSEcneflnÍl DE DESARROLL9

iTEó¡ONIi Y ADMINISTRATIVO Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

paia contratar al Agente Operador encargado de la ejecución del Fondo de

iniciativas Comunitaiias, correspondiente al proyecto materia de la presente

licitac¡ón.
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20 lPnuÉgese los Términos de

Referencia de la Propuesta Publ¡ca, para la ejecución del proyecto "Fondo de

In¡c¡ativas Comunitarias (FIC) 2021"; adjuntas al presente decreto'

3o lpnuÉgrsE PRTMER LLAMADo a

propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Fondo de Iniciativas

comunitarias (FIC) 2021"; de conformidad a las Bases Administrativas
Generales, Espáciaíes, Formularios y Términos de Referencia que rolan en el

respect¡vo expediente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

¿o PuaLÍQUESE en el Portal Mercado

Publico.
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